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IV. Promover la adquisición de bienes artísticos y valores culturales de propiedad particular, ya sea por 
compraventa o mediante cualquier otra figura jurídica; 
 
V. Vigilar, supervisar, restaurar y preservar las diversas obras artísticas y monumentos históricos que administre 
la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 
 
VI. Impulsar con las autoridades municipales, la protección de los archivos históricos municipales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VII. Establecer los lineamientos para operar y administrar los centros regionales de cultura, dependientes de la 
Secretaría; 
 
VIII. Difundir la riqueza arqueológica, artística e histórica de la Entidad; 
 
IX. Promover el rescate y la preservación de los valores culturales de la Entidad; 
 
X. Impulsar los programas de desarrollo cultural y enseñanza artística que promueva la Secretaría;  
 
XI. Coordinarse, previa autorización de la persona titular de la Secretaría, con instituciones federales, estatales 
y municipales para el estudio y protección de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos de la Entidad, 
de acuerdo con la normatividad aplicable; 
 
XII. Gestionar conforme al ámbito de su competencia ante las autoridades federales competentes el rescate y 
protección de los bienes y valores arqueológicos, artísticos e históricos de la Entidad; 
 
XIII. Formular y ejecutar los programas de desarrollo cultural y enseñanza artística que impulse la Secretaría; 
 
XIV. Mantener actualizado el inventario de bienes que constituyen el patrimonio arqueológico, histórico, artístico 
y cultural de la Entidad y el directorio de servicios que se prestan en este ramo, conforme a su competencia; 
 
XV. Promover y desarrollar actividades de fomento y rescate de las manifestaciones del arte popular, y 
 
XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que les encomiende la 
persona titular de la Secretaría. 
 
La Cineteca Mexiquense será de competencia exclusiva de la Dirección General de Patrimonio y Servicios 
Culturales del Valle de Toluca. 
 
La Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes, será competente 
exclusivamente para vigilar, supervisar y validar el correcto funcionamiento y prestación de los servicios 
contratados para el Centro Cultural Mexiquense Bicentenario, Texcoco. 
 
Artículo 13. Corresponde a la persona titular de la Dirección General del Conservatorio de Música del Estado 
de México las atribuciones siguientes: 
 
I. Preservar, promover, rescatar y difundir las manifestaciones musicales que constituyen el patrimonio cultural 
estatal, nacional y universal; 
 
II. Impartir educación musical en sus diversas modalidades, conforme a la normatividad establecida; 
 
III. Impulsar las actividades de divulgación y fomento musical preferentemente entre la población mexiquense; 
 
IV. Fomentar la creación de agrupaciones musicales de alto nivel para difundir la cultura musical en el Estado y 
en otras entidades; 
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V. Expedir las constancias, diplomas, certificados, títulos o grados que acrediten los estudios que se realicen en 
el Conservatorio de Música del Estado de México; 
 
VI. Promover en diversos foros la participación del alumnado del Conservatorio de Música del Estado de 
México, y 
 
VII. Las demás que Ie confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que Ie encomiende la 
persona titular de la Secretaría. 
 
Artículo 14. Corresponde a la persona titular de la Dirección General de la Orquesta Sinfónica del Estado de 
México las atribuciones siguientes: 
 
I. Preservar, promover, rescatar y difundir el desarrollo integral de la cultura musical y músico coral de la 
Orquesta Sinfónica del Estado de México, de la Orquesta Filarmónica Mexiquense y del Coro Polifónico del 
Estado de México;  
 
II. Planear, coordinar y dirigir los programas institucionales de presentaciones artísticas de la Orquesta 
Sinfónica del Estado de México, de la Orquesta Filarmónica Mexiquense y del Coro Polifónico del Estado de 
México; 
 
III. Promover el desarrollo integral de la cultura musical y músico coral de la entidad; 
 
IV. Coordinar las actividades de la Orquesta Filarmónica Mexiquense y el Coro Polifónico del Estado de México, 
y 
 
V. Las demás que Ie confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que Ie encomiende la persona 
titular de la Secretaría. 
 
Artículo 15. Corresponde a la persona titular de la Dirección General de Cultura Física y Deporte el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Ejecutar en el ámbito de su competencia, las atribuciones que corresponden al Estado en materia de cultura 
física y deporte, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de política para la cultura física y deporte Estatal, en 
concordancia con la Política Nacional de Cultura Física y Deporte, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 
III. Elaborar el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con base en los planes nacional y estatal de 
desarrollo y previa aprobación de la persona titular de la Secretaría, aplicar y evaluar las acciones que se 
establezcan en el mismo; 
 
IV. Integrar, regular y operar el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
V. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte en coordinación 
con el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 
 
VI. Promover la participación de los sectores social y privado para el desarrollo de la cultura física y el deporte; 
 
VII. Dirigir la elaboración de los proyectos de programas de operación y de presupuesto en materia de cultura 
física y deporte, y presentarlos para su aprobación a la persona titular de la Secretaría; 
 
VIII. Coordinar con las asociaciones deportivas estatales, el establecimiento de programas específicos para el 
desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualización y capacitación del recurso humano para el 
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